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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 14 de abril de 2025

	Ref.:

	Circular TSB 39
SG20/CB

	[bookmark: Addressee_S]A
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión
–	el Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018)
Copia a:
–	los Miembros del Sector UIT‑T;
–	los Asociados del UIT‑T;
–	las Instituciones Académicas del UIT-T;
–	el Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 20;
–	el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 6301
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg20@itu.int
	

	Asunto:
	[bookmark: _Hlk193384054]Consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos de nueva Recomendación determinada UIT-T Y.4235 (ex Y.PGComNet-Reqts), UIT-T Y.4236 (ex Y.EMM-Reqts), UIT‑T Y.4237
(ex Y.dt-IWCS), UIT-T Y.4496 (ex Y.RA-PHE), UIT-T Y.4708 (ex Y.IoT-DPE), UIT‑T Y.4609
(ex Y.metadata-EPI), UIT-T Y.4813 (ex Y.iepi-dm-sa), UIT-T Y.4814 (ex Y.IoT-acs-fra) y UIT-T Y.4911 (ex Y.KPI-Flood), propuestos para su aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 20 del UIT-T, Ginebra, 15-25 de septiembre de 2025


Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	La Comisión de Estudio 20 del UIT-T  (SG20: Internet of Things, digital twins and smart sustainable cities and communities) ha previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la cláusula 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) para la aprobación de los proyectos de nueva Recomendación citados UIT-T Y.4235 (ex Y.PGComNet-Reqts), UIT-T Y.4236 (ex Y.EMM-Reqts), UIT-T Y.4237 (ex Y.dt-IWCS), UIT-T Y.4496 (ex Y.RA-PHE), UIT-T Y.4708 (ex Y.IoT-DPE), UIT-T Y.4609 (ex Y.metadata-EPI), UIT-T Y.4813 (ex Y.iepi-dm-sa), UIT-T Y.4814 (ex Y.IoT-acs-fra) y UIT-T Y.4911 (ex Y.KPI-Flood) en su próxima reunión que tendrá lugar en Ginebra (Suiza), del 15 al 25 de septiembre de 2025. El orden del día y toda la información pertinente relativa a la reunión de la Comisión de Estudio 20 figurarán en la carta colectiva 2/20.
2	El Anexo 1 contiene los títulos, resúmenes y ubicaciones de los proyectos de Recomendación UIT-T propuestos para su aprobación.
3	Con esta Circular se inicia la consulta formal con los Estados Miembros de la UIT sobre si este texto puede considerarse para aprobación en la próxima reunión, de conformidad con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que completen y devuelvan el formulario del Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 3 de septiembre de 2025.
4	Si al menos el 70% de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a considerarse la aprobación, se dedicará una Sesión Plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos en que se fundamenta esta opinión e indicar los cambios que podrían permitir el proseguimiento de los trabajos.
NOTA DE LA TSB – En la fecha de la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración de DPI en relación con este proyecto de texto. Para obtener información actualizada, se invita a los Miembros a consultar la base de datos de DPI en www.itu.int/es/ITU-T/ipr/Pages/default.aspx.
Atentamente,
[image: A black text on a white background

AI-generated content may be incorrect.]Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2
ANEXO 1
Resumen y ubicación de los proyectos de nueva Recomendación determinada UIT‑T Y.4235 (ex Y.PGComNet-Reqts), UIT-T Y.4236 (ex Y.EMM-Reqts), UIT‑T Y.4237 (ex Y.dt-IWCS), UIT-T Y.4496 (ex Y.RA-PHE), UIT-T Y.4708 
(ex Y.IoT-DPE), UIT-T Y.4609 (ex Y.metadata-EPI), UIT-T Y.4813 (ex Y.iepi-dm-sa), UIT-T Y.4814 (ex Y.IoT-acs-fra) y UIT-T Y.4911 (ex Y.KPI-Flood)
1	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4235 (ex Y.PGComNet-Reqts) [SG20-R2]
Requisitos de las redes eléctricas de comunicaciones basadas en IoT.
Resumen
Esta Recomendación especifica los requisitos de las redes eléctricas de comunicaciones por IoT.
La red eléctrica de comunicación por IoT permite la interacción bidireccional de datos en todas las fases del funcionamiento de la red eléctrica, incluidas la generación, la transmisión, la distribución y el consumo de energía eléctrica. Se trata de un medio eficaz para conocer en detalle el estado de la red eléctrica y posibilitar la interacción persona-computador y el acceso ubicuo a los dispositivos IoT de la red eléctrica.
2	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4236 (ex Y.EMM-Reqts) [SG20-R3]
Requisitos para la supervisión y gestión integrada de eventos en tiempo real en plataformas de ciudades inteligentes.
Resumen
Esta Recomendación describe y especifica los requisitos de una plataforma de supervisión y gestión integrada de eventos (EMM) en tiempo real. La plataforma EMM es un tipo de plataforma de ciudad inteligente (SCP) (véase la Recomendación UIT-T Y.4201) que está especialmente diseñada para permitir a las autoridades internas y externas de la ciudad tomar decisiones informadas y responder sin dilación a los eventos que puedan surgir en una ciudad gracias a la vigilancia en tiempo real, lo que en última instancia permite prestar servicios municipales más eficientes a los ciudadanos.
3	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4237 (ex Y.dt-IWCS) [SG20-R4]
Requisitos y marco de capacidades de gemelos inteligentes para sistemas inteligentes de conservación del agua.
Resumen
La Recomendación UIT-T Y.4237 especifica los requisitos y el marco de capacidades del gemelo digital para sistemas inteligentes de conservación del agua. (DT-IWCS).
La conservación del agua es siempre un factor importante en la planificación de los recursos hídricos. Los sistemas inteligentes de conservación del agua basados en gemelos digitales pueden ayudar a supervisar, controlar y gestionar de manera inteligente el uso de los recursos hídricos gracias a la interacción mediante gemelos digitales entre los objetos digitales y los objetos físicos de los sistemas inteligentes de conservación del agua.
4	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4496 (ex Y.RA-PHE) [SG20-R5]
Requisitos y arquitectura de referencia de los sistemas inteligentes de información sobre emergencias de salud pública.
Resumen
La Recomendación UIT-T Y.4496 presenta los requisitos y la arquitectura de referencia de los sistemas inteligentes de información sobre emergencias de salud pública que pueden utilizarse para gestionar los riesgos presentes y futuros para la salud pública.
5	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4708 (ex Y.IoT-DPE) [SG20-R6]
Marco de gestión de equipos de energía eléctrica distribuidos basados en IoT.
Resumen
En los últimos años, ha aumentado la tendencia hacia la integración de inteligencia e IoT en los equipos de energía eléctrica. La utilización de varios sensores distribuidos y sus sistemas IoT permite realizar funciones como la supervisión del estado de los equipos de energía eléctrica, la evaluación de diagnósticos y la adopción de decisiones relativas al mantenimiento. Mientras tanto, el funcionamiento seguro, estable y fiable de los equipos de energía eléctrica también depende de la colaboración eficaz de numerosos dispositivos IoT de detección y control. En consecuencia, urge cada vez más la necesidad de gestionar y coordinar de forma unificada los equipos de energía eléctrica y sus dispositivos de detección y control mediante la tecnología IoT distribuida.
Esta Recomendación describe el marco de gestión de los equipos de energía eléctrica distribuidos basados en IoT, en particular el marco, los sistemas funcionales y las interfaces de referencia.
6	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4609 (ex Y.metadata-EPI) [SG20-R7]
Metadatos de inventario para sistemas de supervisión de infraestructuras de energía eléctrica basada en IoT.
Resumen
El vasto despliegue del sistema de supervisión de infraestructuras de energía eléctrica basado en IoT (IoT-EPIMS) ha mejorado la inteligencia y la digitalización de los sistemas de energía. Sin embargo, debido a su naturaleza heterogénea, la idoneidad y el rendimiento de estos sistemas varían sobremanera a la hora de supervisar un determinado incidente, lo que hace más difícil la aplicación eficiente del sistema de supervisión. La creación de metadatos para los sistemas de supervisión de infraestructuras de energía eléctrica basados en IoT puede mejorar efectivamente las capacidades de aplicación y gestión de datos, y hacer más transparentes, inteligentes y avanzados los servicios de suministro eléctrico en las ciudades inteligentes. La Recomendación UIT-T Y.4609 presenta metadatos de inventario para sistemas de supervisión de infraestructuras de energía eléctrica basados en IoT.
7	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4813 (ex Y.iepi-dm-sa) [SG20-R8]
Marco de evaluación de la seguridad en la gestión de datos para infraestructuras de energía eléctrica basadas en IoT.
Resumen
La evaluación de la seguridad en la gestión de datos comprende varios aspectos de la vida útil de los datos relativos a la infraestructura de energía eléctrica basada en el Internet de las cosas (IoT‑EPI), como la recopilación, la transmisión, el almacenamiento, el procesamiento y el servicio de datos. Mediante la evaluación de las capacidades de seguridad en cada etapa de la vida útil de los datos, la evaluación de la seguridad tiene por objeto reducir los riesgos de seguridad y las amenazas inherentes a la infraestructura de energía eléctrica basada en IoT, y mejorar la prestación de servicios de datos eficientes y seguros en las ciudades inteligentes.
Esta Recomendación especifica un marco de evaluación de la seguridad y los correspondientes factores de evaluación de la seguridad en la gestión de datos para la infraestructura de energía eléctrica basada en IoT.
8	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4814 (ex Y.IoT-acs-fra) [SG20-R9]
Requisitos funcionales y arquitectura del servicio de control de acceso de la plataforma Internet de las cosas (IoT) basado en confianza cero en entornos descentralizados.
Resumen
Las plataformas de Internet de las cosas (IoT) en entornos descentralizados plantean muchos retos importantes a la hora de generar confianza entre entidades IoT (como dispositivos IoT, servicios IoT, pasarelas IoT) cuando interactúan entre sí. Las soluciones tradicionales de control de acceso de las plataformas IoT (como el control perimetral, la autenticación por contraseña o las redes privadas virtuales) no pueden resolver plenamente estos problemas, especialmente cuando las entidades IoT se despliegan en entornos descentralizados.
La confianza cero (ZT) es un principio de ciberseguridad que consiste en un conjunto de conceptos e ideas concebidos para minimizar la incertidumbre al tomar decisiones de acceso precisas y con privilegios mínimos para cada solicitud en sistemas y servicios de información ante una red que se considera vulnerada [b-NIST SP 800-207]. Las soluciones de control de acceso basadas en ZT ya no requieren determinar los derechos de acceso por ubicación y dominio de seguridad para que las entidades IoT detecten y accedan a otras entidades IoT en la misma o en diferentes plataformas IoT. En cambio, es necesario determinar esos derechos para toda solicitud de detección y acceso a cualquier otra entidad IoT en plataformas IoT. Por consiguiente, las soluciones de control de acceso basadas en ZT son adecuadas para plataformas IoT en entornos descentralizados.
Esta Recomendación describe un servicio de control de acceso para plataformas IoT en entornos descentralizados basado en ZT, y especifica sus características técnicas, requisitos funcionales y arquitectura.
9	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4911 (ex Y.KPI-Flood) [SG20-R10]
Indicadores fundamentales de rendimiento de las capacidades de soporte de datos basadas en las TIC para la prevención y mitigación de catástrofes causadas por inundaciones urbanas.
Resumen
Las catástrofes causadas por inundaciones constituyen un grave problema que afecta a la seguridad de las ciudades. Existen muchos tipos de soportes de datos para prevenir este tipo de catástrofes y mitigar sus efectos; en ese sentido, analizar de manera exhaustiva las capacidades de soporte de datos sería sumamente beneficioso para las ciudades. La presente Recomendación especifica un conjunto de indicadores fundamentales de rendimiento destinados a evaluar las capacidades de soporte de datos basadas en las TIC para prevenir y mitigar las catástrofes causadas por inundaciones urbanas.

ANEXO 2
Asunto: Respuesta del Estado Miembro a la Circular TSB 39:
Consulta sobre los proyectos de nueva Recomendación determinados UIT-T Y.4235 (ex Y.PGComNet-Reqts), UIT-T Y.4236 (ex Y.EMM-Reqts), UIT-T Y.4237 
(ex Y.dt-IWCS), UIT-T Y.4496 (ex Y.RA-PHE), UIT-T Y.4708 (ex Y.IoT-DPE), 
UIT-T Y.4609 (ex Y.metadata-EPI), UIT-T Y.4813 (ex Y.iepi-dm-sa), UIT-T Y.4814 (ex Y.IoT-acs-fra) y UIT-T Y.4911 (ex Y.KPI-Flood)
	A:
	Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41-22-730-5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[lugar,] [fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En relación con la consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos de texto determinado que se enumeran en la Circular TSB 39, quisiera comunicarle la opinión de esta Administración, que se presenta en el siguiente cuadro:
	
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4235 (ex Y.PGComNet-Reqts)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4236 
(ex Y.EMM-Reqts)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4237 
(ex Y.dt-IWCS)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos d).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4496 
(ex Y.RA-PHE)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4708 (ex Y.IoT-DPE)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4609 (ex Y.metadata-EPI)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4813 (ex Y.iepi-dm-sa)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4814 (ex Y.IoT-acs-fra)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Y.4911 
(ex Y.KPI-Flood)
	|_|		Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|		No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 20 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]
Unión Internacional de Telecomunicaciones • Place des Nations, CH‑1211 Ginebra 20, Suiza 
Tel: +41 22 730 5111 • Fax: +41 22 733 7256 • Correo-e: itumail@itu.int • www.itu.int 
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